
Seguro de
Deceso Familiar

Nuevo

Que solo se preocupen
de los buenos recuerdos

Producto único en Chile

Contarán con:

Traslado y Repatriación

Acompañamiento a la Familia

Servicios Funerarios

Inhumación o Cremación

Servicios Adicionales

Este seguro entregará la compañía, atención, ayuda, 
protección y apoyo a ti y tu familia en el momento de 
fallecimiento de un ser querido.

Un producto de BICE VIDA
 junto a la experiencia de



Un producto de BICE VIDA
junto con la experiencia de

Síguenos en

Nota: Este folleto describe algunas de las características del producto Seguro de Deceso Familiar, por lo anterior solo debe ser considerado como 
material informativo. El detalle completo de la documentación de estos productos incluyendo POL220200132 y CAD320190160, ficha, coberturas y 
exclusiones se encuentran en nuestro sitio web bicevida.cl o bien puedes consultar a nuestros Ejecutivos Comerciales o al Call Center 800 20 20 22.

Coberturas y sumas aseguradas

Coordinación y acompañamiento desde el primer 
momento y durante todo el proceso. 

El seguro reembolsa, hasta la suma asegurada, los 
gastos pagados por servicios funerarios derivados 
del deceso de cualquiera de los asegurados.

Asistencias Adicionales

Los asegurados además, cuentan con las 
siguientes asistencias otorgadas por 
empresas especializadas:

- Asistencia legal funeraria telefónica.

- Consulta médica, chequeo anual médico general.
- Exámenes médicos de chequeo anual.
- Consulta médica para revisión de exámenes.
- Descuentos en Farmacias Cruz Verde.

- Consulta psicológica individual en caso de
    de muerte de un familiar.

Se podrán asegurar los miembros del grupo familiar 
titulares y cargas, de manera voluntaria u obligatoria, 
que cumplan con los requisitos de asegurabilidad.

Servicios de Coordinación
¿Cómo funciona el Seguro?

Deja los trámites de coordinación en nuestras manos, con 
una simple llamada telefónica al 800 390 200.

Traslado y Repatriación
En caso de traslado tanto nacional como 
internacional del asegurado fallecido, cubirmos 
todos los gastos según el monto asegurado.

Servicios Funerarios
Cubrimos los gastos de los servicios funerarios 
como la carroza fúnebre, el ataúd o urna, 
entre otros, según el monto asegurado.

Inhumación o Cremación
Incluye los gastos de inhumación (sepultura) 
o cremación, según el monto asegurado.

Servicios Adicionales
Nos hacemos cargo de todos los gastos 
asociados a los servicios religiosos, velatorios, 
libro de condolencias, flores, entre otros, 
cubriéndolos según el monto asegurado.

Acompañamiento a la Familia

BICE VIDA acompañará a las familias 
coordinando todos los servicios funerarios al 
momento del fallecimiento, según el plan 
contratado.

Cobertura Adicional por Muerte Accidental

Cuenta con una cobertura de hasta UF 100 en 
Plan Estándar y UF 200 en Plan Premium.

La vigencia de la cobertura es la misma que tienen las 
otras pólizas contratadas. Además se podrá incorporar el 
producto en cotizaciones nuevas y de renovación. La 
recaudación la realizará o centralizará la Empresa para 
luego enviarla a la compañía, tal y como se realiza hoy 
para las pólizas de salud.


